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Número Nombre d~ propietario y domicilio

Superficie
aproximada
que se ex- Forma

propia en que se expropia Clase de terrenos

m 2

Fecha del levanta
miento de l.as actas

Día Mes Año Hora

RESOLUCIOlfdel servicio 'de' ConstrUcclÓn de la
Sellund{J Jefatura' RegiOnal de Carreteras par la
que se fija fecha para proceder' al levantamtentb
de actas ·preLias a la ocupación de las fincas atec-

-tadas por las obras de «Autopista Omedo-Gtjón
Amlés, tramo de Serín a Avílés», término muni-
cipal de GijGn. . . .

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de «Auto
pista Oviedo-Gijón-Avilés, tramo de Serln a Avilés», término
municipal de Gijón,. y, hallándose incluIdas aquéllas en el Pro
gr~ma de Inversiones Públicas del Plan' de Desarrollo Econó
mICO y Social. tales obras llevan impl1cita 'la declaraCión de
utilidad pública y la urgente ocupación. de· los. terrenos necesa-

rios, cón los efectos previstos en el articulo' 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de .1904. d~ acuerdo
con lo dispuesto en el apartado b) del articulo 42 del Decre
to 902/1969, de9 de mayo.

Lo que se hace .público en cumplinUento de los indicados
preceptos, significando a los .propietarios interesados incluidos
en la relación que se acompaña que a partir de los ocho dias,
contados desde aquel en que tenga lugar la publicación de este
anuncio en el .«Boletin Oficial del Estado», se ·procederá por el
representante de la Administración al levantamiento de las ac
tas previas a la. ocupación de. las fincas que se rélacionan. para
cuyo acto serán individualmente notificados, pudiendo,' en el
tiempo que medie entre la publicación y el levantamiento de
las actas previas a la ocupación, hacer,' mediante escrito, laS
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de mil ..novecie.ntos .set~nta, de' cuatro de agosto, General de
Ed~c~clOn y FmanClamlento de la R.eforma Educativa, y dis-
posIcIones que la ·desarrollen. . .

Así 10 diSpongo· por el presente Decreto, dado en Madrid &
.trece de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FR.ANCISCO FR.ANCO

El Ministro de Educación y Ciencia
~JOSE LUIS VILLAR PALASI •

RESOLUClON de la Real Academia Española flor
la que se anuncia la convocatoria 'del premio «Cas
tillo Chirel»: .'

En cumplimiento de lo estatuído por la Fundacióii:-'d~l clPre
mio'Chire1», hecha' por la excelentisima señora Baronesa. del
qastillo_deGhirel, en recu~rdo de su. difunto esposo, el excelenti
SlmO senor. don Carlos Fngola, Baron dei Castillo de 'Chireí la
Real Academia Española abre un concurso literario cuyo asun-
to, premio y condiciones serán los siguientes:' .

Tema: Colecéión de. artículos periodisticos relacionados con
la lit;eratura española. .

Premio: 4.000 pesetas. .
Condiciones: Por expresa disposición de la señora fundadora,

solamente podrán ser premiados, trabajos originales, escrítos en
castellano,que no agravien a la fe ni a la Santa Iglesia'Cató
lica, Insertos en publicaciones periódicas (revistas inclúsive) .

El periodo de publicación de dichos trabajos ha de estar com
prendido entre elIde enero de 1968 y el 31 de diciembre de 19'11.

Los aspirantes al premio han de solicitarlo. por escrito y PIe
sentar en la secretaria de la Academia, antes de las seIs de
la tarde del dia 7 de enero de 1972,· tres ejemplares de lostra
bajos con los cuales concurran, y los comprobantes, si tienen a
bien aducirlos, de las circunstancias que esta convoeatoria exige.

La Academia en Pleno acordará la adjudicación del premio,
si halla bastante mérito el trabajo que satisfaga las condiciones
del concurso.' .

La petición del premio. podrá partir también de individuos
de número de esta R.eal Academia o de cuaJquiera otra perso
na, á .condición de que respondan de que el autor pt'emiado acepo
ta.rá el premio en caso de que le fuere concedido. . .
_ Si el autor premiado publicare en volumen los artículos pre
sentados y quisiere hacer mención del premio obtenido, señalará
el concurso en que lo obtuvo, y no podrá incluir en el volumen
ningún otro texto, salvo autorización expresa de. la Academia.

No serán de\)leltos los escritos o documentos· qu~ hayan PIe-
sentado los concursantes. - .-' .

Quedan excluidos de este certamen los individuos de número
y los correspondiente~de la R.eal Academia ESpañola. .

Madrid, 19 de mayo de 1971.-El Secretario interino, Alonso
. Zamora 'Vicente.-3.122-E.
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observacione.s que estimen. pertinentes al .~olo efecto de subsa-
nar J?osibles errores cometIdos en la relaclOn. .

_. Oviedo, 24 de abril de 1971.-El Ingeniero Jefe, Enrique La
:. fuente.-2.555-E.

Relación nominal de fincas que, en el término municipal de
· Gijón, han de !>er ocupada!> .con motivo de ·la!> obras·· de «Auto-'.
piSta . Ovi~do-Gijón-Avilé!>, tramo d.e Serin-Avilé!>>>, cuyo!> núme
ro!>, clal>e, propietario!> y arrendatanos Be expresan.acontinuación

MINISTERIO. Dt INDUSTRIA'

.; ....,.. :.. ': ~

.,.?y'

RESOLUCIONde la Delegación ProvincialdtMa
drid por la que se autoriza la· instalación: eléctrica
que se cita y se declara en 'concreto la.utilidafl,Ptí:
bltca .·dela misma: L-26.0. ""''-;:,

~ . Visto el expediente incoado-en esta· Delegación· ProVincllÚa
. . ' . Instanciade .«lberduero, S. A.II. con dOmicilio en Madri<l,calle

. " .. ' de)a Oca, ,número 120, solicitandoautorizl1ci6n paraJnstal~·
DECRETO 1143/1U71,. de 1.3 de mayo, poreldue se una linea eléctrica y la declaración enconereto dellu.·utili-

,reconoce como Colegw menor~l centroresidencíal dad publica, ycumpUd05 los trámites .reglanientai'ios.Q!:'d.~na.-
'«Guzmán .e.l BuenOlI,enLeon,. prompvido:'1J,"or.la dos enel'llapítulo nI del Deereto2617/1966, sobre. autorizaC.ión-

, :.......... . Congregac'lOn de H.ermallos MaTis.tas•. ....c: ~:..........••.......•..c•.r.:.·.·:". '..':.. detnsfalaciones eléctricaS, y en eL capitulo ID .delDecnitQ·261~/.". E . .. ':. .:1966, sobre expropiación- forzosa y ilancionesen materia.' .. " . , '.
':;~lt n.virtud del.~xpedi~nte.reglamentario, a propuesta'deÚ,fi¡;i: '.• :. Esta Delegaeión Provinciál ha -resuelto:' ....':
;~d sifiri1etEdUcaClOn_y C~encla y previa deliber~ci6ndeLCi:msejo~ : AutOrizara «Iberdueró, S. A;»,la iDstj\laeión <ie:
"v:ctel1f s ro~ en su -reumón- del dla treinta de abril de mUno- 'eléctrica de,' circuito sencillo a 15 KV; éonconductore-s"de. ... . -
:'>, . . (ls se cnta y uno, . . - ."i. .' nio-acero de 95,06 miUmctro3cu!'dra'dos dé ,secetón;.sob~8.isla:.

,r DI8PO. NG' O· '. dotes en cadena y apoyos de hormigón. Su reéorrido,4e-0;904kj
lónietr08;. tendrá· su origen en la. línea Móstoles-Fuenlabrada 'Y 6U

..ArtIculo I1nico.:-Se. d.eclara. Colegio menor, m"ascu'l'l'no', de' final en la E. T.Granja Ju.ián Gardé; todo en el térmirio muni-'
acuerdo con las d s ~ipal de F'uenlabrada. . . '.
d .di i h I pOSICIones VIgentes contenidas en el Decreto Declarar en concreto la· utilidad pública de la instalación
~nls~c~c1°dde abnl de mil novecientos sésenta· y tres y-Orden eléctrica que se áutoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966

·denCi ~. ~ e. tres de agosto del mismo año,. el centro resi- sobre Expr<>piación Forz;-'¡;t. y Sanciones en Materia de InstaJa,:.
moviJ" « uzmán el Bue.I'!911, en Le6n, cuyo' expediente es pro- ciones eléctricas y su R.eglamento de aplicación de 20 de octubre
tidad ~r~:otr:raCoyn~~e~;ClOntde lHerbmanos Maristas como En- de 1966.. _ . . .,

·«interés soco 1 ' an o a os eneficios de declaración de Para. el desarrollo y ejecución de la instalación eléctrica, el
diciemb . la )1, a que _se refiere el Decreto de· veintiséis' de tj,tular de la misma deberte seguir los trámites señalados en el
la exprot;i dt:

ó
mil novecIentos sesenta y tres, se exceptúa el de capitulo IV del Decreto 2617/1966. .

'd te d aCI n fC!rzosa. Los efectos de este Decreto se habrán Madrid, 8 de mayo de -1971.-El Delegado Provincial, Luis
e en n er condIcionados a lo establecido en la Ley cator!le, Coloma Dávalos.-5.621-C•.


